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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00069 00 

Demandante INVERSIONES PIGMALION S.A.S. 

Demandado María Isabel Ruíz Palacio 

Asunto No accede al levantamiento de medida 

cautelares 

 

En el memorial que antecede el abogado, Raúl Fernando Guevara Arboleda, 

solicita que se proceda al levantamiento de los embargos decretados en contra 

de la demandada, María Isabel Ruíz Palacio. No obstante, el mencionado 

abogado no es apoderado de la demandada en el presente asunto y el poder 

especial arrimado sólo lo faculta para actuar, en representación de la señora 

María Isabel Ruíz Palacio, en el proceso de Negociación de Deudas – 

Insolvencia de persona natural no comerciante.  

 

Ahora bien, en gracia de discusión, de estar facultado tampoco es viable el 

levantamiento de las medidas cautelares, por solicitud de la parte demandada, 

por cuanto el contenido y alcance del acuerdo nada dispone sobre los 

embargos que fueron decretados en este proceso y que actualmente se 

encuentra suspendido. Lo anterior, de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 593 del Código General del Proceso.   

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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